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Resolución personal funcionario

  

Listado personal funcionario

  

Resolución personal laboral

  

Listados personal laboral:

  

Anexo 1

  

Anexo 2

  

El plazo de alegaciones será de 15 días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación de ambas resoluciones en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Madrid.

  

Las alegaciones podrán presentarse telemáticamente a través de www.madrid.es, en las
oficionas de Atención al Ciudadano, en las Oficinas de Registro del Ayuntamiento de Madrid o
en cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/22015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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https://drive.google.com/file/d/1-n7a8hGR4H66DWBaydisx8UoT5L800gC/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1H2VfaWipvcuVGfbWOC9k9ULzOECekMoA/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HHTH2rIVRz-XgvS5FF4Bfu7EE5ebS9Zr/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1QEd0XT8XwifXJV18k2gPUDxyDOWmCDR3/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1kc8cc4UStHJ-KX5a3gi9yA7EylRbVlKv/view?usp=sharing

